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SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE NAVARRA,
CUERPO DE AGENTES, DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CONVOCADAS POR ORDEN DE 19.7.2001 (BOE DE 25.9)

SUBESCALAFON DE AMBITO TERRITORIAL DE PAIS VASCO,
CUERPO DE AGENTES, DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se modifica la de
25 de febrero de 2003, por la que se adjudicaban
los puestos convocados por la Resolución que se cita,
correspondiente al Instituto de Medicina Legal de
Huelva.

Mediante Resoluciones de 25 de febrero de 2003, la
Secretaría General Técnica adjudicaba puestos convocados por
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Resolución de 6 de septiembre de 2002, correspondiente al
Instituto de Medicina Legal de Huelva.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la modi-
ficación de la misma según se especifica en Anexo I:

ANEXO I

(RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE
FECHA 25 DE FEBRERO DE 2003, POR LA QUE SE ADJU-
DICAN PUESTOS CONVOCADOS POR RESOLUCION DE 6

DE SEPTIEMBRE DE 2002, CORRESPONDIENTE
AL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE HUELVA)

Donde dice:

A N E X O

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE HUELVA

RELACION DE ADJUDICATARIOS DE LOS PUESTOS
DE TRABAJO CONVOCADOS

Debe decir:

A N E X O

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE HUELVA

RELACION DE ADJUDICATARIOS DE LOS PUESTOS
DE TRABAJO CONVOCADOS

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes en el plazo de dos meses contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2003, El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se modifica la de
25 de febrero de 2003, por las que se nombran fun-
cionarios Médico Forense integrados en el Instituto de
Medicina Legal de Sevilla.

Mediante Resoluciones de 25 de febrero de 2003, la
Secretaría General Técnica nombraba funcionarios Médico
Forense integrados en el Instituto de Medicina Legal de Sevilla.

Advertido error en dicha Resolución, y de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la modi-
ficación de la misma según se especifica en Anexo I:

ANEXO I

Donde dice:

R E S U E L V E

Segundo. Nombrar como funcionarios del Instituto de
Medicina Legal de Sevilla, al personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia destinado en el Instituto Anatómico
Forense de Sevilla:

- En los puestos de agentes judiciales, adscritos a la sede
central: Doña Rosa M.ª Gómez Sara Cruz, con DNI
núm. 36.094.650.

Debe decir:

R E S U E L V E

Segundo. Nombrar como funcionarios del Instituto de
Medicina Legal de Sevilla, al personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia destinado en el Instituto Anatómico
Forense de Sevilla:

- En los puestos de agentes judiciales, adscritos a la sede
central: Doña Rosa M.ª Comesaña Cruz, con DNI
núm. 36.094.650.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes en el plazo de dos meses, contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 16 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
Inmaculada Atencia Alvarez, Secretaria-Interventora
de la Agrupación de Cartajima (Málaga), en el puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Humilladero (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Humi-
lladero (Málaga) mediante Resolución de la Alcaldía de fecha
12 de marzo de 2003, por la que se solicita la prórroga de
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña Inmacu-
lada Atencia Alvarez, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
ese Ayuntamiento, así como la conformidad de la Agrupación
de Cartajima (Málaga), manifestada mediante Decreto de Alcal-
día de fecha 12 de marzo de 2003, teniendo en cuenta que
persisten las circunstancias que motivaron la autorización de
la mencionada comisión de servicios, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e)


